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HECAMO DE TURISMO, S.L.
Pinar San José nº17 Zahora 
11159-BARBATE (CÁDIZ)

N/ref.: PLC/JAGF/Prevención y Control Ambiental 

Asunto: Información Consultas Previas  (Exp. MR-34/19)

En relación con la Memoria Resumen relativa al proyecto de “AMPLIACIÓN DE CAMPAMENTO DE
TURISMO PINAR DE SAN JOSÉ”, en el término municipal de Barbate (Cádiz)”, promovido por HECAMO DE
TURISMO S.L., una vez realizadas las consultas previstas en el artículo 30 de la Ley 7/2007 de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental,  y en los artículos 12, 13 y 14 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por
el que se regula la autorización ambiental unificada, se le comunica lo siguiente:

a) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA.

La actividad proyectada consiste en la ampliación del campamento existente agregándole unos terrenos de
32.205 m² de superficie pertenecientes a la parcela colindante en el lindero sur, con referencia catastral
11007A002001260000RU. Con ello se pretende aumentar la superficie de acampada, tanto para tiendas
como para instalaciones fijas de  acampada, con sus correspondientes viales, dotaciones, zonas de ocio y
zonas libres.  
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En la ampliación del campamento se proyectan obras de urbanización y la construcción un pequeño pabellón
auxiliar de aseos para dar servicio a la nueva zona de ocio y juego infantil, así como un local para almacén e
instalaciones de servicio de las nuevas actividades propuestas. Serán piezas prefabricadas en consonancia
con los bungalós a instalar.

La evacuación de las aguas residuales se realizará a la fosa séptica existente, que cuenta con sistema de
oxidación total de las aguas fecales, siendo destinadas posteriormente al riego. El abastecimiento de agua
potable  se  realizará  conectándose  a  la  acometida  existente  en  la  parcela  original.  Se  deberá  aportar
certificado de la empresa suministradora en la que se certifique que se cuenta con disponibilidad suficiente
de agua potable para la ampliación proyectada.

b) TRÁMITE DE PREVENCIÓN AMBIENTAL APLICABLE.

De acuerdo a lo recogido en el Anexo III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, por la que se modifica el
contenido del Anexo I de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el
Campamento  de  Turismo  Pinar  San  José  se  encuentra  sometido  a  trámite  de  autorización  ambiental
unificada al quedar encuadrada la actividad en el epígrafe 13.4 del Anexo III de la citada Ley. El proyecto
propuesto  supone una  modificación  sustancial  de  la  actividad  existente,  por  lo  que  el  promotor  deberá
solicitar la autorización ambiental unificada ante esta Delegación Territorial.

c) ASPECTOS AMBIENTALES RELEVANTES.

Los  terrenos  propuesto  para  la  ampliación  del  campamento  tienen  las  siguientes  características
fundamentales:

1) No  existen  en  la  parcela  objeto  del  proyecto  especies  amenazadas  o  de  especial  interés  que
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previsiblemente puedan verse afectadas como consecuencia de la actividad pretendida pero que dado el
carácter forestal de los terrenos deberán adoptarse medidas correctoras y de diseño de las instalaciones
para que los trabajos a desarrollar  no impliquen la corta de pies de  Pinus pinea ni la plantación de
especies alóctonas.

2) Las zonas inundables en Andalucía se definen a partir de distintos Estudios que se han ido realizando en
desarrollo del Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones. La anulación de los planes hidrológicos no
implica la  anulación de las  zonas inundables.  Éstas se  determinan a  partir  de estudios  técnicos que
dispone la Administración Hidraulica. El artículo 11.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas dice que
“Los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en materia de ordenación
del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre avenidas, al objeto de que se tengan en
cuenta en la planificación del suelo y, en particular, en las autorizaciones de usos que se acuerden en las
zonas inundables”.

Con respecto a la Planificación, se dispone de:

• El Plan Hidrológico 2009-2015, anterior al anulado, que marcaba aspectos sobre la Zona Inundable.
• El Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces (PCAI), aprobado

por el Decreto 189/2002, de 2 de julio.
• La regulación de mínimos que marca el  Real  Decreto  849/1986,  de 11 de abril,  por  el  que se

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI
y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

• Las directrices de la Dirección General para los Planeamientos Urbanísticos (2012).
• Actualmente se está trabajando en el 2º ciclo de los Planes de Gestión de Inundaciones.

3) La actuación no afectaría al dominio público hidráulico ni a sus zonas de servidumbre de paso y de policía.
Sin  embargo,  parte  de  la  parcela  donde  se  realizará  la  ampliación,  se  encuentra  dentro  de  la  zona
inundable por las avenidas de 500 años de periodo de retorno. Ésta zona inundable aparece en el Estudio
Hidráulico para la Prevención de Inundaciones y la Ordenación de las Cuencas de la Janda (Cádiz) y en el
visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, del Ministerio para la Transición Ecológica.
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En el artículo 14 bis del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2
de agosto, de Aguas, se recogen las limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable. Así, con el
objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, en el apartado 1.b. se indica que se evitará el
establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras públicas esenciales tales como,
hospitales,  centros  escolares  o  sanitarios,  residencias  de  personas  mayores  o  de  personas  con
discapacidad,  centros  deportivos  o  grandes  superficies  comerciales  donde  puedan  darse  grandes
aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento en los campings y edificios de
usos vinculados, parques de bomberos, centros penitenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios
de Protección Civil, o similares.

Por lo anterior, el proyecto sería viable siempre que en la zona inundable señalada en el plano no se
establezcan zonas destinadas al alojamiento, así como cualquier tipo de instalación fija o temporal. 

Además, se deberá acreditar por parte de la empresa suministradora que se cuenta con disponibilidad de
agua potable suficiente para abastecer el incremento de recursos que conlleva la ampliación.

4) Según la información aportada por el  promotor,  en 2018 se pone en funcionamiento la  red de agua
potable para consumo humano pasando el abastecimiento de agua originalmente de pozo a proceder de
red urbana. Las nuevas instalaciones de infraestructuras se trazarán desde las acometidas existentes en la
parcela original.  El  saneamiento se recoge en la depuradora existente y la red de saneamiento de la
ampliación realizará su vertido a dicha depuradora, citando la documentación la posibilidad de utilizar el
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agua depurada para riego.

Con respecto  a  esta  información destacar  que  las  instalaciones no  cuentan con autorización para  la
reutilización como riego de las aguas residuales depuradas, por lo que previamente a llevarla a cabo deben
presentar la documentación correspondiente, indicada en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre,
por  el  que se  establece  el  régimen jurídico  de  la  reutilización de las  aguas  depuradas,  dirigida  a  la
adaptación de la depuradora para obtener mediante un tratamiento terciario la regeneración del  agua
depurada necesaria para este uso.

Las instalaciones si cuentan actualmente con autorización de vertidos al Dominio Público Hidráulico (DPH),
con la referencia UR0442/CA-5220, con titularidad para la entidad HECAMOS DE TURISMO, S.L. (CIF:
B11597440) y en vigor desde 2011. La autorización abarca las aguas residuales urbanas o asimilables
procedentes de los aseos, restaurante y mantenimiento de los filtros de la piscina, con punto de vertido al
arroyo San Ambrosio, dentro del término municipal de Barbate (Cádiz).

La EDAR está diseñada para el tratamiento en máxima carga de las aguas residuales de 800 hab-eq. y un
volumen máximo de 25.000 m³ anuales. Constando de un pretratamiento con separador de grasas, 2
reactores biológicos en paralelo con capacidad para 400 hab-eq. Cada uno y 2 clarificadores secundarios,
según cita la autorización de vertidos. Por tanto, los datos obrantes en esta administración no reflejan que
los sistemas estén sobredimensionados para futuras ampliaciones. La previsión de aumento de aforo con
la actuación está en 250-300 personas, por lo que no se prevé que los equipos actuales puedan asumir la
depuración total del camping en máxima carga (julio – agosto).

Además, en la ejecución del Plan Anual de Inspección de Vertidos 2019 de la Consejería de Agricultura,
Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  con  fecha  20/08/2019,  se  tomaron  muestras  para  las
analíticas del vertido de aguas residuales de salida de la EDAR del Camping Pinar San José, en Zahora, por
parte del Laboratorio de Vigilancia y Control de la Contaminación de esta Consejería.

En  los  resultados  analíticos  obtenidos  se  detectan  superaciones  del  valor  límite  de  emisión para  los
parámetros Sólidos en Suspensión (SS), Demanda Química de Oxígeno (DQO) y Demanda Bioquímica de
Oxígeno (DBO5), fijados en la autorización vigente. Por lo que sin haber realizado la ampliación, la EDAR
existente ya refleja algunos problemas de funcionamiento y mantenimiento que hacen que en máxima
carga no alcance en todo momento los niveles autorizados para el vertido, problemática que debe ser
solucionada por el titular.

Por lo anterior, en la documentación debe quedar justificado, por personal técnico competente, que las
instalaciones existentes están sobredimensionadas y pueden abarcar los nuevos vertidos en máxima carga
para la actividad (julio-agosto), en caso contrario, se deberán aportar alternativas como nuevos equipos,
mejoras o ampliaciones en los sistemas de depuración existentes.

Para la reutilización como riego de las aguas residuales depuradas, se debe presentar la documentación
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correspondiente, indicada en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, dirigida a la adaptación de la depuradora para
obtener mediante un tratamiento terciario la regeneración del agua depurada con la calidad necesaria para
el uso indicado.

d) ANEXOS.

Se adjunta resultado obtenido en el trámite de consultas previas efectuado a la documentación recibida, así
como copia de las sugerencias recibidas.

- Copia del informe emitido por la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.
- Copia del informe emitido por la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración

Local.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN CÁDIZ
Por delegación de firma: (Resolución del 12 de febrero de 2020)

El Jefe de Servicio de Protección Ambiental 

Fdo .: Pablo Lovera Candela
DANIEL SÁNCHEZ ROMÁN
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CONSULTAS SOBRE LA MEMORIA RESUMEN DEL PROYECTO. (MR.-34/19)

Relación de consultados Respuestas

Delegación Territorial de la Consejería de Cultura  y Patrimonio 
Histórico

X

Ayuntamiento de Barbate -

Delegación  Territorial  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y
Administración Local

X

Ecologistas en Acción -
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DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  PARA  SOLICITUD  DE  AUTORIZACIÓN  AMBIENTAL
UNIFICADA

Para la tramitación de la AAU, deberá aportar la documentación que especifica el artículo 16 del
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, que se concreta
a:

1. Proyecto técnico con el contenido mínimo especificado en el Anexo V del Decreto 356/2010.

2. Estudio  de impacto  ambiental  con el  contenido mínimo que especifica  el  Anexo III  del  Decreto
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada.

3. Informe  de  compatibilidad  con  el  planeamiento  urbanístico  emitido  por  el  Ayuntamiento
correspondiente.

4. Documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones y pronunciamientos
que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 28 de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el artículo 16.e)
del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada.

5. Deberá aportar la documentación exigida en el artículo 32.1 de la Ley 14/2007, del Patrimonio
Histórico de Andalucía, “determinaciones resultantes de una actividad arqueológica que identifique y
valore  la  afección  al  Patrimonio  Histórico  o,  en  su  caso,  certificación  acreditativa  de  la
innecesariedad de tal actividad, expedida por la Consejería de Cultura”.

Se deberá aportar una copia en papel y una copia en formato digital de la documentación a presentar.
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ANEXOS
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